
 
COMUNICADO DE PRENSA 
 
FELLER RATE CLASIFICA EN “AA” LA SEGUNDA LÍNEA DE BONOS DE BANCO DE 
CRÉDITO E INVERSIONES; PERSPECTIVAS “ESTABLES”. 
  
Contacto 
Claudia Labbé / claudia.labbe@feller-rate.cl / (562) 757-0444 

Santiago, Chile – 24 de noviembre de 2006. Feller Rate clasificó en “AA” la segunda línea de bonos de Banco de 
Crédito en Inversiones (Bci). Adicionalmente, ratificó las clasificaciones vigentes del banco (ver lista) y confirmó sus 
perspectivas en “Estables”. 

La nueva línea de bonos es por un valor equivalente a UF 10.000.000, con un plazo máximo de 10 años. El propósito 
principal de esta emisión es financiar el crecimiento sostenido que está experimentando la cartera de préstamos 
hipotecarios con recursos propios del banco. 

Las clasificaciones asignadas a las obligaciones de Bci obedecen a la obtención de retornos en el rango superior del 
sistema, acompañados de mejoras en su eficiencia operativa y calidad de cartera, así como al crecimiento sostenido de 
su participación de mercado. Consideran, además, su fuerte penetración en los sectores medios del mercado, su 
afianzamiento en el segmento corporativo, su posición de liderazgo en depósitos vista y administración de caja, y la 
estabilidad de su plana ejecutiva. 

El banco privilegia las operaciones con empresas de tamaño medio y pequeño, y personas de los segmentos C1 y C2. 
Sin embargo, entre 2000 y 2003, el crecimiento de sus colocaciones se focalizó, principalmente, en corporaciones y 
grandes empresas. Con la adquisición de Banco Conosur, amplió su accionar hacia el segmento de personas C3 y parte 
del D, penetrando así un mercado que sólo atendía a través de cuentas vista. 

En los últimos años, el fortalecimiento de su marca, junto con la innovación de productos y canales de atención, permitió 
a Bci aumentar su cuota de mercado en colocaciones y captaciones. Como contrapartida, sus márgenes brutos se 
contrajeron por operar más intensivamente en segmentos de menores spreads, por un escenario de bajas tasas de 
interés y el prepago de pasivos. 

En materia de eficiencia, el objetivo de Bci es mantenerse entre las instituciones de mayor tamaño con menores gastos 
operacionales con relación a ingresos. Para ello efectuó cambios a sus procesos operativos, migrando hacia canales 
remotos y racionalizando costos. Esto se vio reflejado en una disminución relativa de gastos, en particular por unidad de 
activos. 

Desde 2002, la entidad ha logrado disminuir el riesgo de su cartera, reduciendo el gasto en provisiones en torno al 16% 
de su generación bruta y la cartera con problemas al 0,9% de sus activos totales. Esto, sumado al mayor aporte de sus 
filiales, ha permitido compensar parcialmente la caída de márgenes y mantener niveles de rentabilidad relativamente 
estables (1,8% sobre activos y 28,8% con relación al capital y reservas). 

Los altos retornos patrimoniales y la capitalización del orden del 50% de las utilidades le han permitido aumentar su base 
de capital y sustentar el crecimiento de activos sin aportes de recursos frescos de sus accionistas. 

Perspectivas 

Las perspectivas son “Positivas” en atención al favorable desempeño de su estrategia, con ganancias en cuota de mercado, 
diversificación de ingresos y mejora de la calidad de sus activos. La integración de Banco Conosur en julio de 2005, junto con 
inversiones en tecnología, permitirá ganancias adicionales en eficiencia y favorecerá sus márgenes. Esto, a su vez, permitirá 
recuperar la tendencia creciente de sus retornos. 
 

Clasificaciones ratificadas 
 Solvencia AA 
 Depósitos a plazo hasta un año Nivel 1+ 
 Depósitos a plazo a más de un año AA 
 Letras de crédito AA 
 Líneas de bonos AA 
 Bonos subordinados AA- 
 Acciones 1ª Clase Nivel 2 

 
 

 

Las clasificaciones de riesgo de Feller Rate no constituyen, en ningún caso, una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El 
análisis no es el resultado de una auditoría practicada al emisor, sino que se basa en información que éste ha hecho pública o ha remitido a la Superintendencia de 
Bancos e Instituciones Financieras y en aquella que ha sido aportada voluntariamente por el emisor, no siendo responsabilidad de la firma evaluadora la verificación 
de la autenticidad de la misma. 


